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Las leyes, ordenes y annncios que havan rte insertarse en lo¿ 

•OUrrnnM OFICIAL» se han de mandar" ¿'. í«te roiítico respec
tivo, w cuvo ;oi.Queco se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1808.) 
le pnblica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.931 

DE! D I I S 1 D « O B T 9 B T R E S A SKIS 

Preeio de « u s i v r f pefon 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; (ae

ra de ella, 3.90 al mes. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—esta capital, llevado * domicilie, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 36 un aflo. y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, caite de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE « M « i F « r i e » W 

Annncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0'50 peseta* 

Idem particulares. Une* o fracción. l'OO • 

Xumero smelte», SO erntlmoa. 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8u .Majestad el Rey Don A l - j 
íonso XIII (q. D. g.), Su Ma- j 
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

D o n José Soler y D u r o n i , Juez de 
pr imera instancia del d is tr i to de 
Chamberí, de esta Corte . • 

P o r e l presente edicto se hace saber: 
Que en prov idenc ia d ic tada en autos 
seguidos por e l procedimiento jud i 
c ia l sumario del art . 131 de l a l ey H i 
potecaria, a instanc ia de D . José Mo-
l inuevo J u n o y , contra D . Pío J u n 
quera Pr ie to , se sacan a l a venta en 
pública tercera subasta, las siguientes 
fincas: 
U n solar en término mun i c i pa l de 

Chamartín de l a Rosa , s i t io 
denominado «Bendición de 
Campos», hoy barr io de Sab ina 
P i l a r ; su capacidad novecien
tos cuarenta y nueve metros 
d iez y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes a doce m i l 
doscientos ve int ic inco pies y 
c incuenta y dos décimas tam
bién cuadrados; l i nda : a l Es t e , 
con l a carretera que conduce 
de M a d r i d a Chamartín de l a 
Rosa ; a l Norte , o sea a l a dere
cha , con D . Rafael Cabezas L o 
sada; a l Oeste, o sea al testero, 
con l a calle de gab ina P i l a r , y 
al Sur , o sea a l a i zquierda, 
con el resto del terreno de don

de procede el solar, cuya subas
ta se anuncia ; salió a pr imera 
subasta por l a cant idad conve
n ida de ve int ic inco m i l pesetas. 

Otro solar, cuya superficie es de tres
cientos noventa y nueve metros 
cuadrados, equivalentes a c in
co m i l ciento tre inta y nueve 
pies veintitrés décimas, tam
bién cuadrados, situado en tér
mino munic ipa l de Can i l l as , s i 
t io denominado «Arca de los 
Mochuelos», hoy barrio de San 
Pascua l ; l i nda : a l Oeste, su fa
chada p r inc ipa l , con c a l i * de 
L u i s Morena; al Sur , o sea a l a 
derecha, con resto del mismo 
terreno de donde procede; a l 
Es t e , o sea al testero, con el 
mismo resto del terreno de don
de procede, y a! Norte, o sea l a 
izquierda, con cal le de Ricardo 
García; «alió a subasta por l a 
cant idad de m i l doscientas c in
cuenta pesetas. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , cal le del Genera l 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día 3 de Enero próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose presente 
que los autos y l a certificación del Re
gistro de l a propiedad a que se refie
re l a regla cuarta del art. 31 de l a ley 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que 
los l icitadores aoeptan como bastante 
l a titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentos 
al crédito del actor, s i los hubiere, 
continuaran subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabi l idad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que se admitirán posturas s in suje
ción a t ipo, y que para tomar parte en 
la subasta deberán los l icitadores con
signar previamente en las Mesas del 
Juzgado o Establecimiento destinado 
al efecto, cuando menos m i l pesetas 
para l a pr imera finca, y doscientas 
cincuenta para l a segunda, o l a total i 
dad de las posturas s i éstas no l lega
sen a expresadas cantidades. 

Dado en Madr i d a 7 de Diciembre 
de 1918.. 

José Soler . 
E l Secretario, 

P . S . 
•M igue l A t i enza . 

(D.—146) 

Fernández Jiménez (Isidro), natu
ral de esta Corte, de cincuenta y siete 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de José y de Manuela , domici l iado úl
timamente eu l a calle de*Jordán, 6, 
bajo, cuyas señas personales se igno 
ran, procesado en causa por. hurto , 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado d elnstruc-
ción del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, o en l a Cárcel celular, con'obje-
to de responder a los cargos que le re
sultan en el sumario, seguido en dicho 
Juzgado, bajo el núm. 329, del co
rriente año, por hurto, apercibido que, 
de no verif icarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. » 

Madr id , 20 de Noviembre de 1918. 
V.° B . t t . 

E l Juez instructor, 
José Soler. 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas . 

(Núm. 1.707.) (B.—3.076.) 

B U E N A V 1 S T A 

Don Félix Jarabo y García, Juez de 
pr imera instancia de l distr i to de 
Buenav is ta , de esta Corte. 

Hago saber: Que en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de ayer, en 
los autos seguidos en este Juzgado y 
Secretaría del refrendatario, a instan
cia del Banco Hipotecario de España, 
contra D . Cipr iano Martín Frutos 
sobre secuestro y posesión inter ina de 
finca hipotecada, en garantía de un 
crédito de cinco m i l pesetas de pr inc i 
pa l , intereses y eostas, se anuncia por 
segunda vez y término de quince días, 
la venta eu pública subasta del i n 
mueble s iguiente: 
U n a casa en construcción, en Madr id , 

calle de Meléndez Valdés, nú 
mero cuatro, prov is iona l , que 
constará de seis plantas o pisos, 

sotabancos y seis patios, con 
una superficie de cuatro m i l 
ochocientos cuatro pies y t re in
ta y seis décimos de otro, cua
drados-, equivalentes a tres
cientos setenta y tres metros y 
u n decímetro cuadrados. D i cha 
casa se está construyendo sobre 
el siguiente solar, en esta Cor
te, calle de Meléndez Valdés, 
s in número determinado: que 
l i nda : a l Norte o frente, en 
línea de veintiún metros quince 
centímetros, cor» dicha calle; a l 
Oeste o por l a derecha entran
do, en línea de diez metros 
cuarenta y cinco centímetros, 
con solar de doña Eloísa Mar
tínez l a Vera, y en otra, línea 

" de quince metros, con solar de 
D . Manue l Serrano y D . José 
Aguado , y a l Este o izquierda, 
en línea de veintidós metros 
sesenta centímetros, con terre
no del Banco Hispano Co lon ia l , 
formando las cuatro líneas u n 
perímetro que comprende una 
superficie de trescientos seten
ta y tres metros y un decíme
tro cuadrado. 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado e l día cuatro de Enero de l 
año próximo y hora de las tres de su 
tarde, y advirtiéndose que el tipo del 
remate de l a referida finca, es el que 
a ta l efecto se fijó en l a escritura de 
préstamo or ig inar io de los expresados 
autos, o sea la cant idad de ciento c in
cuenta m i l pesetas; que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo: 
que los títulos de propiedad del re
ferido inmueble , supl idos por cert i f i 
cación del Reg is t ro , estarán de mani
fiesto en l a Secretaría del que refren
da, con les que deberán estar confor
mes los l icitadores sin que tengan de
recho a ex i g i r ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anterioriores y 
los preferentes, s i los hubiere, a l cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remanente 
los acepta y queda subrogado en l a 
responsabi l idad de los mismos, s i n 
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destinarse a su extinción el precio del 
remate; qne l a consignación del pre
cio se verificará a los ocho días s i 
guientes a l de l a aprobación de aquel 
que para tomar parte en l a subasta, 
habrá de consignar le previamente en 
l a Mesa del Juzgado , el diez por cien
to del repetido tipo, sin cuyo requis i 
to no serán admitidos los l ic i tadores, 
devolviéndose las consignaciones que 
se hiciesen a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto l a 
que corresponda al mejor postor, l a 
cual se reservará en depósito como 
garantía del cumpl imiento y en su 
caso como precio de venta. 

Dado en Madr id a seis de D i c i em
bre de m i l novecientos diez y ocho.— 
Félix J a r a b o . - E l Secretario, L c d . , 
Fe l i p e de Sande. 

E s .copia, 
L d o . Fe l ipe de Sande. 

(D.—147) 
P A L A C I O 

P o r prov idencia del S r . Juez inter i 
no de pr imera intancia de l d is tr i to de 
Pa lac io , de esta Corte, fecha de hoy, 
dictaba en autos de mavor cuantía 

' promovidos por doña Fe l i sa Velasco y 
A l onso , sol icitando l a inscripción en 
el Reg is t ro c i v i l del nacimiento de su 
esposo D . Francisco Jav i e r D a z a y 
C u r i e l , ocurrido en esta Corte, a las 
ocho y media de l a noche del 28 de 
Septiembre de 1872, en l a calle de l a 
Montera , número 33, casa t i tu lada del 
Pasaje, se ha acordado hacer u n se
gundo l lamamiento por medio de 
edictos, a las personas desconocidas o 
ignoradas que puedan considerarse i n 
teresadas en l a inscripción de nac i 
miento del D . Francisco Jav i e r D a z a 
y C u r i e l , para que, dentro del término 
de cinco dias, comparezoan en dichos 
autos; bajo apercibimiento que, de no 
veri f icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

V.° B.° 
JE1 Juez de 1 :* instancia inter ino, 

F i rmado . 
E l Secretario," 

D r , J u a n Infante. 
. (C—188 ) 

S A L A M A N C A 

D o n Manue l Martínez Sueiro, Juez 
de instrucción de l a ciudad y par
tido de Salamanca. 
P o r ol presente y bajo apercibi

miento legales, eo c i ta a las personas 
que a continuación se expresarán, pa
ra que comparezcan ante este Juzga 
do en el término que se les fija, a con
tar de l a fecha de l a publicación d« 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
con arreglo a l artículo 178 de l a ley 
de Enjuic iamiento c r im ina l , a saber: 

D o n Justo Maury Mateos, de c in 
cuenta y tres años, de estado soltero, 
de oficio Abogado, comparecerá el 28 
del actual , a las once, ante el Juzgado 
de instrucción de Salamanca, Secreta
ría de Casanovas, a celebrar un careo. 

Dado en Salamanca, a 8 de No
v i embre de 1918. 

Manue l Martínez Sueiro. 
E l Secretario, 
Aure l i o Carmona. 

(Núm. 1.747) (B.—3.060) 

A M U R R I O 

An ton i o A l onso Quesada, de ve in
tisiete años de edad, natura l de Te-
tuán de las Vic tor ias , p rov inc ia de 
Madr i d , mozo de tren, con domic i l io 
últimamente en M i randa de Ebre , 
prov inc ia de Burgos , y procesado por 
delito de sustracción de chocolate; 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de A m u r r i o , en el término 
de diez días, a fin de noti f icarle el 
auto de conclusión del sumario y em
plazarle anta la Aud i enc i a prov inc ia l 
de V i t o r i a , a usar su derecho; bajo 
apercibimiento que, de no veri f icarlo 
a sí, será declarado rebelde. 

A m u r r i o , 19 de Noviembre de 1918. 
José L u i s Apa la tegu i . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.713) (B.—3.074) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Senz Sanz (Doroteo de la), hi jo de 
Francisco y de Fernanda , natura l de 
San Sebastián de los Reyes, A y u n t a 
miento de San Sebastián de los Reyes, 
de estado soltero, de oficio carrero, de 
veintitrés años de edad, domic i l iado 
últimamente en San Sebastián de los 
Reyes, procesado por falta de concen
tración a filas, comparecerá, en e l tér
mino de tre inta días, ante el Coman
dante Juez instructor del Reg imiento 
de Infantería As tur ias , núm. 31, don 
Francisco Rodríguez Otín, residente 
en esta P l a z a ; bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Madr id , 8 de Noviembre de 1918. 
E l Comandante Juez instructor , 

Franc isco Rodríguez Otín. 
(Núm. 1.646) (B.—3.061) 

Larr ios Sánchez (Bernardo), hijo de 
Bernardo y de Gregor ia , na tu ra l de 
Madr i d , Ayuntamien to de ídem, de 
estaco soltero, de oficio cerrajero, de 
23 anos de edad, domic i l iado última
mente en Chamartín de l a Rosa , pro
cesado por falta de concentración a fi
las , comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Teniente Juez 
instructor del regimiento de infante
ría As tur ias , núm. 31, D . Vicente 
de las Barreras Cousi l las , residente en 
esta P l a za ; bajo apercibimiento que,de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

Madr i d , 16 de Nov iembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor , 

Vicente Barreras . 
(Núm. 1.723.) (B.—3.069.) 

R E U S 

Castañer Navas (Manuel) , hijo de 
Eduardo y Asunción, natura l de Ma
d r i d , de estado soltero, profesión es
tudiante, de 33 años de edad, esta
tura regular, pelo castaño, cejas a l pe
lo , ojos pardos, nar i z regular, barba 
poca, boca regular, color sano, s in do
mic i l i o , procesado por deserción, com
parecerá, !en e l término de diez días, 
ante el Capitán Juez instructor del re
g imiento Cazadores de Tetuán 17.°, 
de caballería, jD . César de Ad r i a en - j 

sens, residente en Reus, bajo aperci
b imiento que, de no efetuarlo, será 
declarado rebelde. 

Reus, 16 de Nov iembre de 1918. 
E l Capitán Juez instructor , 

César de Adr iaensens. 
(Núm. 1.767.) (B . - 3 . 070 .^ 

M E L I L L A 

Martín Ceballos Isidoro, hijo de Is i 
doro y Consuelo, natura l de Hue l va , 
d istr i to de l a Merced, de estado sol
tero, profesión barbero, de veintiocho 
años de edad, estatura un metro seis
cientos dos milímetros, pelo negro, 
cejas a l pelo, ojos negros, nar i z regu
lar , boca regular, barba poblada, color 
sano, frente espaciosa, s in mas señas 
part iculares; procesado por el delito 
de deserción, comparecerá, en término 
de tre inta días, ante el Teniente Juez 
instructor de la B r i g ada D i sc ip l ina r i a 
de M e l i l l a , D . L u i s M o l i n a Suárez, ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo , será declarado rebelde. 

M e l i l l a , 11 de Noviembre de 1918. 
E l Teniente Juez Instructor, 

L u i s Mo l ina 
(Núm. 1.715) ( B . - 3 . 0 6 2 ) 

Cisneros Díaz (Juan), hijo de Mar
celino y do Dolores, natura l de Bada
joz, de donde era vecino antes de i n 
gresar en el ejército, nació el día 26 
de Jun io de 1890, de oficio empleado, 
de estado soltero, con un metro seis
cientos setenta y ocho milímetros de 
estatura, procesado por el del ito de 
estafa y falta grave de pr imera deser-, 
cíón, comparecerá, en término de 
tre inta días, ante el CapiJ.au Juez ins
tructor de l a Comandancia de A r t i l l e 
ría de M e l i l l a , D . José Levenfe ld y 
Spencer residente en M e l i l l a ; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde s i no lo efectúa. 

M e l i l l a , 7 de Nov iembre de 1918. 
E l Capitán Juez instructor , 

José Levenfe ld . 
(Núm. 1.582) (B.—2.989) 

Márquez Cubi l las (Antonio) , hijo de 
Ramón y de An ton ia , natura l de Ma
d r i d , parroquia de San Cayetano, J u z 
gado de pr imera instancia de l a U n i 
vers idad, de estado soltero, profesión 
carretero, de veint ic inco años de edad, 
estatura un metro quinientos sesenta 
y ocho milímetros, pelo negre, cejas 
a l pelo, ojos garzos, nar iz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, 
s in más señas part iculares, procesado 
por el del i to de deserción, comparece
rá, en término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor de l a Br i ga 
da d isc ip l inar ia de M e l i l l a , D . L u i s 
M o l i n a Suárez: bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

M e l i l l a , 11 de Noviembre de 1918. 
E l Teniente Juez instructor, 

L u i s M o l i n a . 
(Núm. 1.714) (B.—3.063) 

L A R A C H E 

Fernández (Nicolás), hijo de Bea
t r i z , natura l de Madr i d . Ay i in tamien -
to de i d . , prov inc ia de i d . , de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve int i 

dós años de edad, ignorándose sus de
más señas, domic i l iado últimamente 
en Se laya y Pozue lo , prov inc ias de 
Santander y M a d r i d , y que se supone 
se ha l l a en los Estados Unidos de 
América, procesado por haber faltado 
a concentración para su incorporación 
a l Batallón Cazadores de Ch i c l ana , 
núm. 17; comparecerá, en término de 
tre inta días, ante el Teniente Juez 
instructor del expresado Batallón, don 
Franc isco Rodríguez Escr ibano, resi
dente en esta P l a z a ; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Larache , a 18 de Nov iembre de 
1918. 

E l Teniente Juez instructor , 
Franc isco Rodríguez. 

(Núm. 1.774) . (B.—3.073) 

S E G O V I A 

Re i ga Martínez (José), hijo de José 
y .Dolores , natura l de Madr id , rec luta 
del reemplazo de 1917 por el cupo del 
distr i to del Centro, su estatura un 
metro seiscientos cuarenta milíme
tros, señas part iculares se descono
cen, domic i l iado últimamente en el 
d istr i to del Centro (Madrid) , procesa
do por fa l ta de incorporación a filas; 
comparecerá, en término de sesenta 
días, ante el Capitán Juez inst ructor 
del Reg imiento de Artillería de Pos i 
ción, D . Pedro Her r e ra Soto, residen
te en Segovia, bajo aperc ib imiento 
que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Segov ia , 15 de Nov iembre de 1918, 
E l Capitán j u e z instructor , 

Pedro Her r e ra . 
(Núm. 1.728) , (B.—3.067) 

Z A M O R A 

R i v a s Marcos (Herminio ) , hijo de 
Julián y de Remedios , na tura l de D o -
ñinos, Ayuntamiento de ídem, part ido 
jud ic ia l de Sa lamanca , p rov inc ia de 
íde,m, de veintidós años de edad, do 
estado soltero, profesión cocinero an
tes de ingresar en el servicio, estatura 
un metro quinientos noventa y siete 
milímetros, color sano, pelo negro, ce
jas a l pelo, ojos castaños, barba pob la 
da. s¡n n inguna seña.particular, aven-
cindado xíltiuiamente en su pueblo, y 
procesado por l a fa l ta grave de deser
ción, comparecerá, en término de. 
tre inta días, ante el Capitán Juez ins
tructor del regimiento de infantería' 
Toledo, núm. 35, D . José Lator re 
González, residente en esta p laza : ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Zamora , l o de Nov iembre de 1918. 
E l Capitán Juez instructor , 

José La tor re . 
(Núm. 1.727.) ( B . - 3.068. 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I . 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza 
a M i g u e l A ldecoa , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que, en término de 
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segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena en el ju i 
cio de faltas mím. 368 del 18; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo veri f i
ca, le parará e l perjuicio que haya 
luga r . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1918. 
y . ° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 3B8) (B.—2.008) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Fél ix G i l y Mar i s ca l , Juez mun i 
c ipa l del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
ría Sanz , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ex t ingu i r 
las responsabil idades que l a han sido 
impuestas en el juic io 955 del 17; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
ca, l a parará el perjuicio a que haya 
luga r . 

M a d r i d , 3 de Enero de 1918. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 

(Núm. 358) 

E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(B.—2.009) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l del d is t r i to de Chamberí, de es
ta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
J u l i o Moreno Hernández,cuvas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en dicho 
Juzgado el día 16 de Septiembre, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 413 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 6 de Agostó de 1918. 
V o B.° 

Félix G i l . 

(Núm. 359) 

E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

( B . - 2 . 0 1 3 ) 

I N C L U S A 
E n el expediente de juic io verbal de 

faltas núm. 1.134 de orden, del año 
actual , seguido en este Juzgado con
tra María Morago García y otras, 
se ha dictado sentencia cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condonar y condena

mos a María Morago y García y F e l i 
ciana Camp i l l o Romera l , a l a pena de 
seis días de arresto a cada una y e l 
pago de las costas en reí eldía, y not i -
•fíquese por edictos a María Morago. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fer
nando P a s t o r . — J u l i o Piñán.—Ber
nardo Marín. 

Y con e l fin de notif icar el fallo i n 
serto a María Morago García, expido 
el presente en M a d r i d , para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia , a 25 de Octubre de 1918. 

V . 8 B . ° 

Fernando Pastor . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 1.325) (B.—-2.824). 

Delegación de la Jefatura 

admistrativa 
D E M A D R I D 

E l Delegado del Jefe adminis t rat ivo 
de esta P l a c a . 

Hago saber: Que siendo necesario 
adqu i r i r en el Hosp i ta l M i l i t a r de esta 
P l a z a , para el mes de Enero próximo, 
víveres y artículos de l a clase que a 
continuación se expresan, en las cant i 
dades que exijan las necesidades del 
servicio, las personas que deseen su
min i s t ra r alguno, o todos, presenta
rán sus ofertas el día 27 del actual , a 
las diez de su mañana, en l a Je fatura 
admin i s t ra t i va del Establec imiento , 
acompañando muestras de los artícu

los que ofrezcan. 

L a s condiciones que deben reun i r 
los artículos, serán las que se expre
san en e l pl iego redactado a l efecto, y 
que se ha l l a de manifiesto en la c i tada 
Oficina, todos los días nc feriados, de 
once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

Ace i te vegetal de pr imera . 
Azúcar. 
A r r o z . 
A lcachofas . 
Bacalao. 
Café. 
Carne de vaca l i m p i a s in hueso. 
Cebada perlada. 
Cebol las. 
Cerveza . 
Col i f lor . 
Coñac. 
Du lce . 
Esp inacas . 
F r u t a . 
Ga l l i nas . 
Garbanzos . 
Guisantes frescos. 
Idem secos. 
Habas . 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo. 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l imp io . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 

Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
Me r lu za . 
Pasta para sopa. 
Patatas . 
Queso manchego. 
Ríñones. 
S a l común. 
Sesos, 
Tapioca. 
Toc ino. 
T r i g o . 
V i n o t into . 
Zanahor ias . 

M a d r i d , 5 de Dic iembre de 1918 
F i rmado . 

(E.--586) 
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Martes 10 de Diciembre de 1918 
i — — 

idini:istraciís de Coctriunciones de la pr:vi:c¡a da Madrid 
No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre

san los documentos que determina el art. 12'del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre Capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el articulo 
16 del kml decreto citado | f cuya notificación se Itacs por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en él plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto el preseríte anuncio. 

NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Ano. 

The Aeo l i an Company 1918 
Nueva Panera I n d u s t r i a l . . 1918 
Tal leres de Madr id 1917 
J . P . Mo ' i no 1917 
Hispano-Amer i cana 1917 
EstereográSca Española... 1917 
Exce l s i o r Cooperat iva A u 

to Indus t r ia l 1917 

Tipo de grava
men 

6 . % , 
3.7o. 
8. /o» 
6.7o. 
6.7.. 
6-7.0 

6.7 

Imponible. 

Pesetas. Cts. 

500 000 » 
90.943 70 

250.000 » 
6.000 » 

Negat ivo. 
Idem. 

Idem. 

Cuota. 

Pesetas. Cts. 

3.000 » 
272 83 
750 » 

36 » 
Negat iva . 

Idem. 

Idem. 

Madr i d , 30 de Nov iembre de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contr ibuciones, A n g e l María de Montes 

(Núm. 1.833) 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DB 

Proteo ion a la Infancia 
Concurso de suministro de leche para la 

lactancia artificial. 

J'LXEOO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. ' Se saca a concurso el suminis
tro de leche de vacas entre dueños de 
vaquerías, siendo prpferidos les que 
tengan el ganado en el campo. 

2. * E l suministro será solo por 
seis meses, pudiendo prorrogarse, s i 
la J u n t a lo est ima conveniente y lo 
aceptase el contrat ista, por el tiempo 
que aquélla determine. 

3. " L a cuantía de estos suminis
tros será l a cant idad de leche que se-
manalmente conceda l a J u n t a para 
las lactancias, mediante los vales que 
se expidan a l efecto. 

4. * Es te concurso se hace s in su
jeción a t ipo, en cuanto a l precio, pu
diendo los concursantes ofrecer l ibre
mente aquel que estimen más conve
niente. 

5. ' L a leche reunirá todas las con
diciones de pureza , y por l a J u n t a o 
persona que ésta designa, podrán ha
cerse los análisis que crea oportunos 
o mandar la a l Laborator io mun ic ipa l 
para su reconocimiento, siendo causa 
de rescisión el que aquélla esté alte
rada o adulterada. 

6. * E l pago 'e los suministros de 
l a leche se realizará por l a Tesorería 
de l a J u n t a en todo e l mes siguente 
a l en que hubiere sido suminis t rada, 
y el incumpl imiento de esta condición 
podrá ser causa de rescisión del con
trato, a petición del abastecedor, s in 
derecho a reclamar éste indemniza
ción de daños y perjuicios. 

7. * E n el otso de que por disposi
ciones legales u otra cualquier causa 
se supr imiera el impuesto del 5 por 
100 sobre los bil letes de los espec
táculos públicos, que constituye los 
iugrosos de l a J u n t a , o ésta dejara de 
perc ib ir esos ingresos, quedará res 
oindido e l oontrato s in derecho a re
clamación alguna por parte del con
trat ista. 

8. * Los concursantes presentarán 
las sol ic itudes en pliegos cerrados en 
l a Secretaría de l a J u n t a (Sacramento, 
10 ) ' cua lqu i e r día laborable de once y 
media a una y media de l a tarde, 
dentro de los quince días siguientes a 
l a publicación de este concurso en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

9. a E l adjudicatario está obl igado 
a satisfacer los gastos que or ig ine el 
anuncio de este concurso en e l B O L E 
TÍN OFICIAL de la prov inc ia . 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Tomás Cabal lero. 
(E.—585) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 25 de Octubre úl
t imo, con l a sanción de l a J u n t a m u 
nic ipa l en l a de 19 de Noviembre, 
anunciar subasta pública para contra
tar e l suministro d i ladr i l l os , tejas 
y baldosas, para las obras del Inte
r ior , Ensanche y Ext rar rad io de esta 
Cap i ta l hasta el 31 de Dic iembre de 
1920, con sujeción a los pliegos de 

¡ condiciones redactados a l efecto y a 
| los precios tipos que a l final se con

s ignan. 
Los l ic itadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 1.000 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos, o en 
l a Tesorería munic ipa l , acompañando 
a los respectivos resguardos los se
l los correspondientes a l arbi tr io mu
n ic ipa l establecido, y el rematante 
l a def init iva de 2.000 pesetas, que 
le será devuelta a l a terminación del 
contrato, prev ia l a certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará e l día 16 de 
Ene ro de 1919, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 

bajo l a presidenciajdel E x c m o . S r . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades establecidas en 
e l Rea l decreto de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones para l a mis
ma, se presentarán en el Negociado 
de Subastas de l a "Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto este anuncio en 
e l BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
hasta el anterior en que ha de ver i f i 
carse, durante las horas de diez de l a 
mañana a dos de l a tarde. 

L o s pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a dooe, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra e l 
contrato prevenido en e l R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante con cargo 
a los respectivos presupuestos. 

Anunc iada esta subasta durante e l 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr id , 7 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
t imbrado del Estado de l a clase 11.*, 
y a l presentarse l l evar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a l a subasta de suminis tro de 
ladr i l l os , tejas y baldosas). 

D . . . , que v ive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el sumin is t ro 
de l adr i l l os , tejas y baldosas, para 
las obras del Interior, Ensanche y 
Ex t ra r rad i o hasta e l 31 de D i c i em
bre de 1920, anunciada en el B O 
LETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 
de l día.... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho suminis tro , con 
estr icta sujeción a el las, por (aquí l a 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o con l a baja de—tanto por cien
to, en le t ra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

Cuadro de precios: 

L a d r i l l o recocho, el ciento, 4 '65 pe
setas. 

Idem santo (carro cabida de un m i 
l lar ) , e l m i l l a r 27'25 pesetas. 

Tejas, e l ciento, 9'55 pesetas. 
Baldosas, el ciento, 12*80 pesetas. 

(E.—584.) 

H O R C A J U E L O 

E l repart imiento de l a contribución 
urbana de este pueblo para e l próxi
mo aflo de 1919, se ha l l a expuesto a l 
públioo en l a Secretaría de este A y u u -

tamiento, por término de ocho días, 
para o ir reclamaciones. 

Horcajuelo, 12 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Ignacio Mesto. 

(Núm. 1.654) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

Para los efectos de o i r reclamacio
nes, se ha l lan terminados y expuestos 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, e l padrón de cédulas personales, 
y l a matrícula indus t r i a l , ambos para 
el próximo año de 1919. 

Pradeña del Rincón, 15 de No
viembre de 1818. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

Pedro D i e z . 
(Núm.* 1.656) 

V A L D E A V E R O 

Bajo el t'ipo y pl iego de condiciones 
que se ha l lan de manifiesto en el acto 
del remate, se anuncia para el día 15 
del actual , hora de diez a doce de su 
mañana, en l a sala Cons is tor ia l de es
ta v i l l a , l a pr imer subasta del impues
to de pesas y medidas de uso obl iga
torio para el año 1919. 

S i en ésta no hubiese postor, se ce
lebrará l a segunda, a los diez días, en 
el propio local y hor f señalados. 

Valdeavero, 1.° de D ic i embre de 
1 9 1 8 — E l A l ca lde P . O, H i l a r i o Sanz 

(Nún. 1.848 

V I L L A V I E J A 

Se ha l lan terminados y expuestos 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para o ir reclamaciones, los do
cumentos siguientes: 

1. ° E l presupuesto mun i c i pa l or
dinar io para el próximo año de 1919. 

2. ° E l padrón de cédulas persona
les para el mismo año de 1919. 

3. ° L a matrícula indus t r i a l y de 
subsidio para el mismo ejercicio, y 

.4.° P o r término de ocho días e l 
padrón de l a r iqueza rústica de este 
término munic ipa l , para los efectos 
tr ibutar ios de 1919, eu cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de erro
res aritméticos o de copia . 

V i l l a v i e j a , 10 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Bernard ino Carretero. 

(Núm. 1.670) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

L a matrícula de l a contribución i n 
dustr ia l y padrón de có lulas persona
les de este término munic ipa l para el 
año próximo de 1919, se encuentran 
expuestos a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , durante el plazo 
de quince días, para o ir reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa , 8 de Nov i em
bre de 1918. 

E l A l ca l d e , 
Manue l Martín. 

(Núm. 1.663) 
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